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DIR- 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho-Comisión Tercera de Hacienda y Crédito Público. 
Concejo de Bogotá 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO  
Calle 36 No. 28 A- 41 
Ciudad 
 
 
Asunto: Radicado DASCD 1-2025-7988/ Respuesta Proposición No. 662 de 2025. Radicado No. 
2025EE9611 del Concejo de Bogotá.  
 

 
Respetada doctora Liz Yadira: 
 

Teniendo en cuenta la comunicación de la referencia, mediante la cual remite el cuestionario de la 
Proposición 662 de 2025, cuyo tema es: “Obras civiles inconclusas, obras con ejecución suspendida y 
obras abandonadas del Distrito.", a través del presente oficio se informa, previo análisis integral de los 
interrogantes planteados en el cuestionario, que a la fecha el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital (DASCD) no ha adelantado obras civiles y en tal sentido no se remite información sobre obras 
inconclusas. 

 

Lo anterior en concordancia con el objeto que legalmente se la ha sido asignado a la entidad en el artículo 
1 del Decreto 580 de 2017.   

 
Atentamente, 
 
 
 
LAURA VICTORIA VILLA ESCOBAR 
Directora 
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